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Lima, 19 de Septiembre del 2005.

De nuestra mayor consideración,

La Comisión Andina de Juristas y Save the Children Suecia desean comunicarles su participación en una audiencia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la cual se realizará en el marco de su 123º periodo de sesiones que tendrá lugar del 11 al 28 de octubre próximo en Washington DC, Estados Unidos.

En esta audiencia se presentarán las conclusiones y recomendaciones del estudio: Poniendo fin a la violencia legalizada contra los niños: Marco jurídico sobre castigo físico y humillante en América Latina. En este estudio se evidencia que en varios Estados integrantes de la Organización de Estados Americanos, la legislación y la conducta de las autoridades encargadas de tutelar los derechos de los niños se alejan de los estándares internacionales sobre la materia y permiten este tipo de violencia en su contra. El trabajo aborda el tema del castigo físico y humillante en diferentes ámbitos: familia, escuela, niños en conflicto con la ley penal e instituciones que brindan cuidado y protección a los niños. Una versión actualizada del estudio puede encontrarse en la pagina web www.poniendofinalaviolencia.org
Es nuestro interés poner a disposición de la Comisión Interamericana este estudio, así como plantear una serie de medidas que podría llevar a cabo este órgano, en la perspectiva de precisar que en el ámbito del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, el castigo físico y humillante contra niños es una forma de violencia que vulnera los artículos 5 ° y 19º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En tal sentido, y teniendo en cuenta el valioso trabajo que su institución desarrolla en favor de la promoción y protección de los derechos de niños y niñas, es que solicitamos a usted pueda adherirse a las peticiones que encontrará en la página adjunta.

Les rogaríamos por favor enviarnos un correo electrónico aceptando la adhesión a Sheilah Jacay, sjacay@cajpe.org.pe, hasta el día 03 de Octubre del 2005.

Agradeciendo anticipadamente su atención y respuesta, reciba de nuestra parte un cordial saludo. 

Atentamente,

	
[image: image3.png]



Enrique Bernales

Director Ejecutivo

Comisión Andina de Juristas
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Per Tamm

Representante Regional para América Latina y El Caribe de Save the  Children Suecia


PETICIONES ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, OCTUBRE 2005

CASTIGO FÍSICO Y HUMILLANTE CONTRA NIÑOS

Teniendo en cuenta que el castigo físico y humillante es una práctica que vulnera los derechos del niño y que a su vez es aceptada socialmente, es que las instituciones abajo firmantes, consideran necesario que en el ámbito del Sistema Interamericano de Derechos Humanos exista un pronunciamiento claro de que el castigo físico y humillante es una forma de violencia que afecta los derechos del niño, específicamente los reconocidos en los artículos 5° y 19º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En tal sentido, pedimos a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que tenga a bien considerar las siguientes medidas que se presentan a continuación:

1.- Que las visitas in loco  que se realicen a los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos (OEA), incluya el tema de castigo físico y humillante a fin de visibilizar este tipo de práctica que vulnera los derechos de los niños y niñas. 
2.- Que se realice un informe temático sobre la práctica del castigo físico y humillante en los distintos ámbitos en los que se desarrollan los niños y niñas, tales como: familia, escuela, niños en conflicto con la ley penal e instituciones que brindan cuidado y protección a la niñez; ello, a fin de conocer cuáles son las medidas administrativas, legislativas, de implementación de políticas públicas y de otra índole que hayan adoptado los Estados Miembros de la OEA, con miras a erradicar el castigo físico y humillante.
3.- Que se incluya un capítulo especial en los informes anuales de la CIDH, en el cual se trate la problemática del castigo físico y humillante, con el objetivo de hacer un seguimiento a las medidas adoptadas por los Estados Miembros de la OEA sobre esta materia.
4.- Que al momento de conocer casos en los cuales se vulnera los derechos del niño, la CIDH tome en cuenta la práctica del castigo físico y humillante como una forma de violencia contra los niños.

5.- Que formule una opinión consultiva ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, donde se interprete que en el marco del artículo 19º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos todas las formas de castigo físico y humillante contra los niños son consideradas una violación a su derecho a la integridad personal, previsto en el artículo 5° de este instrumento internacional.
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